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  Cuestiones relativas a los programas: proyecto 
de presupuesto por programas para 2021 
(Tema 3 a))  

 

 

  Programa 22 

  Refugiados de Palestina 
 

 

1. Durante su 60º período de sesiones, el Comité examinó el programa 22 

(“Refugiados de Palestina”) del proyecto de plan del programa para 2021 y la 

información sobre la ejecución del programa en 2019 (A/75/6 (Sect. 26)).  

2. El representante del Secretario General presentó el programa y respondió a las 

preguntas planteadas durante el examen del programa por el Comité.  

 

  Deliberaciones  
 

3. Las delegaciones agradecieron la labor relativa al programa realizada por el 

Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados 

de Palestina en el Cercano Oriente (UNRWA) y expresaron su apoyo a la misma. Se 

observó que la labor del UNRWA era esencial para la estabilidad en la región, y 

algunas delegaciones indicaron que habían aumentado su contribución al programa y 

su apoyo a los refugiados de Palestina. Una delegación recalcó su apoyo a los 

derechos del pueblo palestino y a una solución biestatal.  

4. Se observó que, debido a que el programa se había redactado y compilado a 

principios de 2020, en el documento no se mencionaba el impacto de la pandemia de 

enfermedad por coronavirus (COVID-19). Una delegación, al tiempo que agradeció 
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las observaciones formuladas por el representante del UNRWA en relación con la 

labor que el Organismo había realizado y realizaría al respecto, recomendó que el 

programa se actualizara en todas sus actividades para reflejar los ajustes realizados a 

causa de la pandemia de COVID-19. Una delegación preguntó cómo se ejecutarían 

los programas en 2021, habida cuenta de las dificultades experimentadas por el 

Organismo en los últimos años debido a la insuficiencia de fondos. Con respecto a la 

priorización de los programas, una delegación preguntó cómo respondería el UNRWA 

a los nuevos desafíos, dado que las hipótesis de planificación ya no eran aplicables. 

Se expresó la opinión de que el UNRWA se había adaptado rápida y satisfactoriamente 

a la pandemia de COVID-19 y se acogió con satisfacción el apoyo y la promoción 

constantes del Organismo para proporcionar a sus beneficiarios un nivel de vida 

decente, a pesar de la pandemia. También se acogieron con beneplácito los esfuerzos 

de recaudación de fondos del UNRWA para ampliar aún más su base de donantes a 

fin de lograr niveles de financiación sostenibles.  

5. Se expresó la opinión de que los objetivos del programa se centraban en la 

asistencia social en gran escala, y que la lógica de la creación de capacidad sostenible 

y autosuficiente para los refugiados (por ejemplo, en forma de actividades 

generadoras de empleo, formación profesional y fomento de la inversión productiva) 

podía demostrarse aún más al margen de las actividades de microfinanciación, sobre 

cuyos resultados también se podía informar con mayor detalle.  

6. Con respecto al subprograma 1 (“Protección y promoción de los derechos de los 

refugiados de Palestina en virtud del derecho internacional”), se pidió que se aclarara 

en qué medida se podía incorporar más el género, que se había incluido como objetivo 

estratégico. Una delegación subrayó la importancia de los servicios básicos 

relacionados con la educación. Otra delegación observó que había poca información 

sobre auditorías para medir el grado de cumplimiento en relación con la distribución 

de los fondos, cuando había indicaciones frecuentes de corrupción en Palestina, y que 

eso podía ser un indicador pertinente de la eficacia de la gestión de la ayuda 

proporcionada por el UNRWA. 

7. Se solicitó información con respecto al párrafo 26.38 del proyecto de 

presupuesto por programas para 2021 (A/75/6 (Sect. 26)), en relación con el 

subprograma 2 (“Protección de la salud de los refugiados de Palestina y reducción de 

la carga de morbilidad”), en particular sobre la forma en que el programa contribuiría 

a garantizar el objetivo del subprograma en el contexto de la pandemia.  

8. Con respecto al resultado 1, aprender juntos: educación inclusiva, del 

subprograma 3 (“Conclusión por las niñas y niños en edad escolar de una educación 

básica de calidad, equitativa e inclusiva”), se pidió que se aclarara por qué la medida 

de la ejecución contenida en la figura 26.VIII, porcentaje de estudiantes con 

discapacidad que reciben apoyo, había disminuido del 53 % en 2020 al 45 % en 2021. 

Se expresó la opinión de que no era un objetivo muy proactivo. 

9. Se expresó la opinión de que los resultados previstos en el subprograma 4 

(“Fortalecimiento de las capacidades de los refugiados de Palestina para aumentar sus 

oportunidades de subsistencia”) y en el subprograma 5 (“Capacitación de los 

refugiados de Palestina para satisfacer sus necesidades básicas de alimentación, 

vivienda y salud ambiental”), parecían redundantes.  
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  Conclusiones y recomendaciones 
 

10. El Comité expresó su gran aprecio por la labor esencial del UNRWA para 

aliviar la difícil situación de los refugiados de Palestina, en particular de las 

mujeres y los niños, en espera de una solución justa y largamente esperada a la 

cuestión de los refugiados de Palestina, y encomió al personal del Organismo por 

llevar a cabo su trabajo en condiciones políticas y financieras excepcionalmente 

difíciles, y por contribuir a la estabilidad de la región y a la viabilidad de la 

solución biestatal.   

11. El Comité observó con gran aprecio los esfuerzos por proporcionar una 

educación mejor y más inclusiva a los niños en edad escolar, incluida la educación 

primaria y preparatoria, y recomendó que la Asamblea General alentara al 

UNRWA a centrarse aún más en ese importante asunto . 

12. El Comité destacó la importancia de continuar incorporando la protección 

y el género en sus operaciones y de integrar una perspectiva de género en sus 

actividades operacionales, resultados y entregables, según procediera.  

13. El Comité recomendó que la Asamblea General aprobara la descripción del 

programa 22 (“Refugiados de Palestina”) del proyecto de presupuesto por 

programas para 2021. 

 


